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Para los predios construidos con un uso específico, localizados en la cabecera y en las 
demás poblaciones del municipio, la base del impuesto será el 18% del valor catastral que 
haya sido determinado con base en avalúo técnico practicado por la autoridad competente.  
 
b).- Tasa del impuesto. 
 
A la base determinada en el inciso a) de la fracción II, se le aplicará la tasa del 4.00 al 
millar.  
 
III.- De los predios no edificados o ruinosos.  
 
a) Para los predios no edificados o ruinosos, así como los baldíos localizados en el centro 
de la cabecera y de las demás poblaciones del municipio, la base del impuesto será el 18 
% del valor catastral que haya sido determinado con base en avalúo técnico practicado por 
la autoridad competente. 
 
b).- Tasa del impuesto.  
 
A la base determinada en el inciso a) de la fracción III, se le aplicará la tasa del 10.00 al 
millar. 
 
En ningún caso el impuesto predial para la propiedad urbana y suburbana será menor al 
importe de: $ 552.80.  
 
IV.- Cementerios.  
 
La base del impuesto para los predios destinados a cementerios comercializados por 
particulares, será conforme a lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Nayarit y se aplicará sobre ésta la tasa del 3.50 al millar.  

 
Sección Il  

Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles  
 

Artículo 16.- El Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles se causa con la tasa del 
2.00 por ciento, sobre la base gravable que será el valor más alto que resulte de entre el 
valor de operación o precio pactado, el de avalúo comercial o el de avalúo que formule la 
misma autoridad catastral, en la fecha de operación de la transmisión patrimonial.  
 
Tratándose de vivienda de interés social o popular, la base del impuesto será el 25% 
(veinticinco por ciento) de la base gravable determinada conforme al párrafo anterior.  
 
En ningún caso el Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles será menor a $691.00 
pesos.  

 
CAPITULO II 

DERECHOS  

Sección I  

Servicios Catastrales 


